
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00393 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 30 de julio de 2020, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
1 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00397 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 30 de julio de 2020, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
2 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00401 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 30 de julio de 2020, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase3, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
3 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00403 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 30 de julio de 2020, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase4, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
4 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00407 

 

 

Avizora el Juzgado que la parte actora no dio cabal cumplimiento a las 

disposiciones del auto inadmisorio adiado 30 de julio de 2020, toda vez que no 

allegó la constancia de envió de copia de la demanda y sus anexos por medio 

electrónico, tal y como lo dispone el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 

de 2020. 

 

Es de resaltar, que en los documentos remitidos a esta agencia judicial, 

no se observa que la parte demandante haya solicitado medidas cautelares 

previas, para no cumplir con la carga procesal dispuesta en la normatividad 

encita. 

 

Entonces, al amparo del artículo 90 del C.G.P., el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase5, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

  

 
5 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00417 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 30 de julio de 2020, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase6, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
6 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00419 

 

 

Comoquiera que en el mandamiento de pago de 30 de julio de 2020, se 

cometió un error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el yerro, en el sentido de indicar que el 

nombre correcto es de la sociedad ejecutada es “Global Business Ceballos 

S.A.S.”, y no como allí se plasmó. 

 

En todo lo demás, queda incólume la orden de apremio. 

 

Notifíquese este auto junto con el que emitió la orden de pago, de 

acuerdo con lo reglado en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase7, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
7 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00425 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 30 de julio de 2020, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase8, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

  

 
8 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00427 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 30 de julio de 2020, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase9, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
9 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00431 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 30 de julio de 2020, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase10, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
10 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00441 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 30 de julio de 2020, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase11, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
11 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00445 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 30 de julio de 2020, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase12, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
12 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00453 

 

 

Avizora el Juzgado que la parte actora no dio cabal cumplimiento a las 

disposiciones de la providencia adiado 30 de julio de 2020, toda vez que frente 

a la causal primera, allegó la constancia de que él envió de la demanda y sus 

anexos al demandado lo fue con posterioridad al proferimiento del auto 

inadmisorio, cuando el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, prevé 

que debe ser simultáneamente a la presentación de la demanda, de lo cual se 

concluye que no cumplió con la carga procesal dispuesta en la normatividad 

encita. 

 

Entonces, al amparo del artículo 90 del C.G.P., el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase13, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 
 

 

 

 

 

  

 
13 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00457 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 30 de julio de 2020, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase14, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

  

 
14 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00467 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 30 de julio de 2020, feneció en silencio, pues 

obsérvese que a pesar de que la parte actora allegará escrito subsanatorio este 

fue radicado extemporáneamente, dado que fue presentado a esta sede judicial 

el día 10 de agosto hogaño a la 9:33 p.m., hora en la cual el término había 

expirado. 

 

Entonces, al amparo del artículo 90 del C.G.P., el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase15, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
15 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00469 

 

 

Comoquiera que en el mandamiento de pago de 30 de julio de 2020, se 

cometió un error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el yerro, en el sentido de indicar que el 

número correcto del certificado de Deceval es “No. 004442736”, y no como 

allí se plasmó. 

 

En todo lo demás, queda incólume la orden de apremio. 

 

Notifíquese este auto junto con el que emitió la orden de pago, de 

acuerdo con lo reglado en el Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase16, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
16 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00477 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 30 de julio de 2020, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase17, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

  

 
17 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00481 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 30 de julio de 2020, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase18, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
18 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00483 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 30 de julio de 2020, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase19, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
19 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00485 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 30 de julio de 2020, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase20, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
20 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00487 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 30 de julio de 2020, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase21, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
21 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00489 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 30 de julio de 2020, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase22, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
22 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00493 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 30 de julio de 2020, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase23, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
23 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00497 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 30 de julio de 2020, feneció en silencio, sin que 

se hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en 

lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase24, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
24 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

ACUERDO PCSJA18-11127. 

  Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Juan Carlos Parra Pinzón 

Demandados Oscar Emilio Melendres Farces 

Radicado 110014003069 2020 00503 00 

 

Para resolver el recurso de reposición y, sobre la concesión del de 

apelación, interpuestos por el abogado de la ejecutante contra el auto de 30 de 

julio de 2020, por medio del cual se negó la orden de apremio rogada, bastan 

las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De entrada se impone señalar que la providencia recurrida se ratificará, 

por cuanto la decisión de no librar mandamiento de pago se ajustó a los 

presupuestos contemplados en la ley comercial y procesal civil, como a 

continuación se expondrá. 

 

Sea lo primero precisar que a voces del artículo 422 del C.G.P. pueden 

demandarse, por la vía ejecutiva, el cobro de las obligaciones claras, expresas 

y exigibles que consten en documentos provenientes del deudor o su causante 

y constituyan plena prueba en su contra.  

Dentro de los múltiples documentos que pueden ostentar esa condición 

de título ejecutivo, como género, están los títulos valores y entre ellos, en 

particular, el pagaré, que para ser considerado tal debe contener, además de 

los requisitos generales previstos en el artículo 621 del C. de Co., los de carácter 

especial que consagra el artículo 709 del mismo estatuto, a saber: 1) La 

promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) El nombre 

de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero 

a la orden o al portador, y 3) La forma de vencimiento. 

Por su parte, el artículo 619 del Código de Comercio prevé que “[l]os 
títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho 
literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, 
corporativos o de participación y de tradición o representativos de mercancías” y 

el 620 que “[l]os documentos y los actos a que se refiere este Título sólo 
producirán los efectos en él previstos cuando contengan las menciones y llenen 
los requisitos que la ley señale, salvo que ella los presuma. La omisión de tales 
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menciones y requisitos no afecta el negocio jurídico que dio origen al documento 
o al acto”. (Se resalta). 

 

De manera que la omisión de uno de los presupuestos antes señalados 

repercute en el mérito ejecutivo, pues conlleva a que el documento no se 

considere como título valor y, por ende, no prestará mérito ejecutivo como 

pagaré.  

 

Mediante el auto recurrido se negó librar mandamiento de pago porque en 

el pagaré se consignó una fecha de vencimiento anterior a la fecha de creación, 

pues quedó “15 de enero de 2019”, luego, es claro que el mismo es inexistente, 

pues la fecha de vencimiento es requisito esencial para que el mismo produzca 

efectos, ya que su carencia no es suplida por la ley ni a partir de la demanda por 

ser un elemento que deviene de la literalidad del título.  

 

Frente a ello, el inconforme alega que el artículo 711 del Código de 

Comercio hace remisión al artículo 673 ibídem, respecto a las formas de 

vencimiento, entre ellas, la de un día cierto determinado o no, sin que exija que 

dicho día, sea posterior a la fecha de suscripción del pagaré, por lo que el cartular 

allegado reúne los requisitos establecidos en el artículo 709 del Código de 

Comercio para ser considerado como tal.  

 

Añadió que según la doctrina la exigibilidad contenida en el título ejecutivo  

se define como “la calidad que la coloca en situación de pago…”, de manera 

que el efecto de que el vencimiento del pagaré se haya establecido el 15 de enero 

de 2019 y suscrito el 19 de enero de 2019, es que al momento de creación del 

pagaré el derecho de contenido crediticio en él incorporado, es inmediatamente 

exigible de forma judicial. 

 

No se discute que se aplican al pagaré, en lo conducente, las 

disposiciones relativas a la letra de cambio, por así preverlo el artículo 711 del 

Estatuto Comercial, lo que conllevaría a que aquél tenga las mismas formas de 

vencimiento previstas para ella en el artículo 673 de esa codificación, a saber: “

1) A la vista; 2) A un día cierto, sea determinado o no; 3) Con vencimientos 
ciertos sucesivos, y 4) A un día cierto después de la fecha o de la vista”, tampoco 

que exista norma que exija que la fecha de vencimiento debe ser posterior a la 

de su creación.  

 

A pesar de lo anterior, no debe pasarse por alto que el pagaré “es un título 
valor de contenido crediticio, singular, típico y nominado, mediante el cual una 
parte denominada girador, otorga en favor de otra parte llamada beneficiario, 
determinada o no, la promesa incondicional de pagar una suma de dinero, en 
un plazo prestablecido”. (Derecho Comercial de los Títulos Valores. Henry 

Becerra, Sexta edición. Editorial Doctrina y Ley. Página 375).  

 

Sobre el vencimiento la jurisprudencia ha precisado que “[e]l artículo 
precitado señala los requisitos del vencimiento, de los que importa destacar, que 
sea determinado; que adopte una única posibilidad, es decir que no haya 
combinación de las varias formas de vencimiento; que sea posible en el tiempo, 
y que asuma alguna de las formas aceptadas por la ley, de las que en el orden 
jurídico colombiano se evidencian, el vencimiento a la vista, a un día cierto y 
determinado o no; los vencimientos ciertos y sucesivos y a un día cierto después 
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de la fecha o de la vista”. (TSB. Sala Civil. Rad. 41-2004-206-01. Ejecutivo. 

Sentencia de 23/05/2008). 

 

El hecho que el pagaré deba contener una promesa incondicional de 

pagar una suma de dinero, es un requisito exigido por el numeral 1° del artículo 

709 del Código de Comercio, la cual, de una sana crítica jurídica, se concluye 

que debe ser hacia el futuro, o como lo mencionó la jurisprudencia, “que sea 
posible en el tiempo”, requisito que no se encuentra cumplido en el presente 

asunto, dado que la fecha de vencimiento es anterior a la de creación, de manera 

que no es razonable que una persona prometa pagar una suma determinada de 

dinero en una data que ya acaeció.  

 

Además, respecto a que la ley no exige que la fecha de vencimiento sea 

posterior a la de creación, debe decirse que no por ello debe inferirse que puede 

ser anterior, pues no debe olvidarse que si se quiere ejecutar un título valor, éste 

debe cumplir con los requisitos de expresividad, exigibilidad y claridad requeridos 

en el artículo 422 del C.G.P., el último que no se evidencia del todo en el presente 

asunto, ya que el hecho de que el otorgante (Oscar Emilio Melendres Farces) se 

haya prometido a pagar la suma de $3´200.000, a un día ya transcurrido le resta 

claridad a ese documento.    

 

Incluso, la doctrina reconoce que un vencimiento imposible de la letra de 

cambio es un vencimiento anterior a la creación1, dado el principio de literalidad 

que gobierna los títulos valores, por lo que según la remisión que efectúa el 

artículo 711 del Estatuto Comercial, ello también sería aplicable al pagaré. Es 

que en el pagaré base de apremio se pactó como forma de vencimiento la de 

un día cierto determinado2; sin embargo, es un data imposible en el tiempo pues 

es anterior a la fecha de su creación. 

 

Por lo expuesto, la decisión controvertida se ajustó a derecho, toda vez 

que la ausencia del mencionado requisito tiene como consecuencia  que el 

instrumento no tenga el carácter de título valor para soportar la acción cambiaria 

instaurada.  

 

Por último, se negará el recurso de apelación en subsidio planteado, por 

cuanto, la determinación recurrida se emitió en un asunto de mínima cuantía y, 

por ende, de única instancia. 

 

En virtud de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de 30 de julio de 2020, por lo dicho. 

 

 SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación en subsidio deprecado frente 

 
1 Trujillo Calle, Bernardo. De los títulos valores. Parte Especial. Página 87. Décima segunda edición. Año 2018. Ed. Leyer. 
2 Artículo 1139 del Código Civil.  
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a la providencia recurrida, por lo expuesto. 

 

 TERCERO: En firme este pronunciamiento, secretaría dé cumplimiento a 

lo dispuesto en el ordinal 2° del proveído atacado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE3 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez 

 

 

 
3 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 REF: No. 2020-00505 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Acredítese el derecho de postulación. Téngase presente que no se 

allegó el certificado de existencia y representación de la sociedad demandante, 

de conformidad al numeral 2° del artículo 84 ibídem. 

 

2. Alléguese poder especial en el cual se indique expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, que debe coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados que sea legible (art. 5º Decreto 

806 de 2020). 

 

3. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título valor 

objeto de la acción se encuentra en poder del demandante o su apoderado y 

que lo aportará cuando se le exija.  

 

4. Exprésese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica y 

física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 

de 2020). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 
1 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

  

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00507 
 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 
1. Alléguese el poder especial directamente desde la dirección de correo 

electrónico inscrita por el demandante para recibir notificaciones. (art. 5º 

Decreto 806 de 2020) 

 

2. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título valor 

objeto de la acción se encuentra en poder del demandante o su apoderado y 

que lo aportará cuando se le exija. 

 

3. Arrímese el plan de amortización indicado en el pagaré No. 

199173902461, el cual debe figurar firmado el ejecutado. 

 

4. Exprésese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica y 

física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 

de 2020). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 
2 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

  

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

 REF. : 2020-00509  

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por la Cooperativa Multiactiva de Servicios Familiares contra 

Reinaldo Críales Orjuela, en razón a que el pagaré adosado como báculo de 

apremio no cumple con los requisitos para ser considerado titulo valor. 

 

 Sea lo primero precisar que los elementos esenciales del pagaré, sin los 

cuales no existe el título valor se encuentran establecidos en el artículo 709 del 

Código de Comercio que prevé: “El pagaré debe contener, además de los 

requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 1) La promesa 

incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la 

persona a quien deba hacerse el pago;  3) La indicación de ser pagadero a la 

orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento”. (Negrilla y subrayado por 

el despacho). 

 

Así las cosas, conviene precisar que la falta de los requisitos antes 

descritos resta el mérito ejecutivo del documento base de recaudo e impide 

librar el mandamiento de pago solicitado por quien pretende el cumplimiento 

de la obligación pactada en el instrumento que se ejecuta.  

 

Frente a lo que presta mérito ejecutivo, dispone el artículo 422 del Código 

General del Proceso que: "[p]ueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él 

(…)". 

 

En consecuencia, a efectos que el juez de conocimiento libre la orden de 

apremio solicitada, deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del 

documento báculo de ejecución, ya que si no cumple con la totalidad de las 

exigencias antes mencionadas no tendrá el carácter de título valor. Sobre el 

particular, la jurisprudencia ha señalado: 

 

“Ahora bien, en punto a los requisitos que el título ejecutivo debe 

contener, independientemente de donde emerja, como de todos es 

sabido la obligación debe constar en el documento, pero, además, 



debe ser clara, expresa y exigible. En relación con la claridad de la 

obligación, jurisprudencia y doctrina coinciden en que ella hace 

alusión a la identificación de los elementos de la obligación, es 

decir, a la mención de la persona del acreedor, su deudor y el 

compromiso que éste adquiere frente a aquél. La obligación es 

expresa cuando de ella se hace mención a través de las palabras, 

sin que para deducirla sea necesario acudir a raciocinios, 

elucubraciones, suposiciones o hipótesis que impliquen un esfuerzo 

mental. Por eso, ésta noción descarta las obligaciones implícitas o 

presuntas, las cuales no pueden exigirse ejecutivamente. La 

obligación es exigible cuando pueda demandarse inmediatamente 

en virtud de no estar sometida a plazo o condición, o porque 

estándolo, el plazo se ha cumplido o ha acaecido la condición” 

(TSB. Sentencia dentro del Ejecutivo Singular de Sociedad Proctor 

Limitada contra Caja De Compensación Familiar Campesina –

COMCAJA-. Rad. 110013103035200300327 03. M.P. Dr. Manuel 

Alfonso Zamudio Mora). 

 

En el sub judice, el ejecutante pretende el cobro del pagaré No. 0666, el 

cual adolece de la fecha de vencimiento, pues únicamente se observa que se 

estipuló que se cancelara “… en 36 cuotas mensuales de $231.000 a partir de 

mayo de 2016 …”, sin determinar día cierto y determinado para que la 

obligación se hiciera exigible, requisito esencial para que el mismo produzca 

efectos, ya que su carencia no es suplida por la ley ni a partir de la demanda 

por ser un elemento que deviene de la literalidad del título. 

 

En este sentido la doctrina ha indicado que, si un título valor diferente al 

cheque carece de forma de vencimiento, simplemente no existe el título valor 

por cuanto la ley no suple la ausencia de dicho requisito (Derecho Comercial 

de los Títulos Valores. Henry Becerra, Sexta edición. Editorial Doctrina y Ley) y, 

por consiguiente, no se puede presumir del mismo una obligación exigible. La 

jurisprudencia sobre este tópico ha indicado que:  

 

“[C]omo es sabido, por regla general a la que no escapa este litigio, los 

títulos ejecutivos a los que se les atribuyó naturaleza cambiaria han de ser 

suficientes, por sí mismos, para soportar el proceso coactivo que con base en 

ellos se pretenda promover (art. 422, C. G. del P.), por lo que no es dable 

acudir a otras documentales (demanda, estados financieros, comprobantes de 

pago, etc.) para completar su vigor cartular.” (TSB sentencia del 27 de julio de 

2016, expediente No. 023201600223 01 M. Yaya) (Se resalta). 

 

Por lo expuesto, el despacho 

 



RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por la Cooperativa 

Multiactiva de Servicios Familiares contra Reinaldo Críales Orjuela, conforme lo 

expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase3, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
3 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00511 
 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Acredítese que se envió por medio electrónico o de manera física, 

copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada (inc. 4°, art. 6°, 

Decreto 806 de 2020). 

 

2. Señálese la dirección electrónica donde el demandado recibe 

notificaciones de acuerdo a lo previsto en el numeral 10º del artículo 82 

ejúsdem. 

 

3. Manifieste bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica y 

física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 

de 2020). 

 

En su oportunidad, remítase copia del escrito subsanatorio y los anexos por 

medio electrónico o de manera física a la pasiva. Así como a esta agencia 

judicial al correo electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase4, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 
 

 

 

  

 
4 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00515 

 

 

Ingresa al despacho la presente demanda declarativa de mínima cuantía 

instaurada por el señor Álvaro Alexander Ruiz en contra de Darío Fernando 

Guerra Benavides, por medio del cual se pretende ejecutar la obligación de 

hacer, así como el cobro de la cláusula penal y sus interese moratorios. 

 

Observa de entrada el despacho que no es competente para resolver 

respecto de la misma, como quiera que el actor desde el libelo de la demanda 

indicó que el domicilio del extremo demandado es la ciudad de San Juan de 

Pasto (Nariño).  

 

Así las cosas, es del caso precisar que la parte demandante fincó la 

competencia en razón a su vecindad, por consiguiente, es el fuero general 

establecido en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, 

relacionado con el “domicilio del demandado”, el que debe primar en el 

presente caso para efectos de determinar la competencia. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que la parte actora precisó 

de forma clara en el libelo introductorio que el domicilio del demandado es el 

municipio de San Juan de Pasto - Nariño, no es dable soslayar la regla general 

de competencia, máxime cuando no fue invocado el fuero contractual. 

 

 Corolario de lo anterior, corresponde al Juez Civil Municipal del municipio 

San Juan de Pasto - Nariño dar trámite a la presente demanda, por lo cual y 

conforme lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

rechazará de plano la misma, y se remitirá al competente.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano por falta de competencia la presente 

demanda instaurada por el señor Álvaro Alexander Ruiz en contra de Darío 

Fernando Guerra Benavides. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el expediente al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados de Pequeñas Causas y 



Competencia Múltiple de San Juan de Pasto - Nariño, con el objeto de que se 

reparta entre los mismos para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Dejar por secretaría las constancias de ley. 

 

 

Notifíquese y cúmplase5, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 
 

 

 

 

  

 
5 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 

__________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00519 
 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Acredítese que se envió por medio electrónico o de manera física, 

copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada (inc. 4°, art. 6°, 

Decreto 806 de 2020). 

 

2. Alléguese poder especial en el cual se indique expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, que debe coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados que sea legible (art. 5º Decreto 

806 de 2020). 

 

3. Arrímese la sustitución del poder a favor del señor Edilberto Rocha 

Flórez con la facultad para suscribir contratos de arrendamiento.  Indíquese 

bajo la gravedad del juramento que el original del título valor objeto de la acción 

se encuentra en poder del demandante o su apoderado y que lo aportará 

cuando se le exija.  

 

4. Indíquese los linderos generales, especiales y verticales del bien dado 

en locación. 

 

5. Indíquese el domicilio de los demandantes, su representante y de los 

demandados. 

 

En su oportunidad, remítase copia del escrito subsanatorio y los anexos por 

medio electrónico o de manera física a la pasiva. Así como a esta agencia 

judicial al correo electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase6, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 
6 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

  

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00521 
 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 
1. Alléguese el poder especial directamente desde la dirección de correo 

electrónico inscrita por el demandante para recibir notificaciones. (art. 5º 

Decreto 806 de 2020) 

 

2. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título valor 

objeto de la acción se encuentra en poder del demandante o su apoderado y 

que lo aportará cuando se le exija. 

 

3. Exprésese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica y 

física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 

de 2020). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase7, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 
 

 

 

  

 
7 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

 REF. : 2020-00523 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por ICYACOL S.A.S. contra NESD S.A.S., en razón a que en las 

facturas aportadas como título base de recaudo no reunen las exigencias de la 

ley comercial para ser consideradas como titulos valores, conforme a 

continuación se expone.  

 

Por averiguado se tiene que los requisitos que ha de cumplir todo 

documento al que pretenda enrostrarse el carácter de título ejecutivo atañen a 

la claridad, expresitud, y exigibilidad de la obligación objeto del recaudo 

compulsivo, como se desprende del tenor del artículo 422 del Estatuto Procesal 

Civil. Y, además, si se pregona su condición de título valor, éste debe satisfacer 

las exigencias generales y especiales contempladas en el Estatuto Cambiario. 

 

La factura cambiaria, como título valor, está regulada a partir del artículo 

772 del Código de Comercio, modificado por la ley 1231 de 2008, en el que 

se precisan los requisitos que debe contener este documento para poder ser 

tratado como tal, incluyendo no solo los de esta normativa, sino los del artículo 

621 del mismo código y los del artículo 617 del Estatuto Tributario. 

 

Pues bien, revisado el plenario se tiene lo siguiente las facturas No. 0934, 

0868, 0867, 0866, 0864, 0861, 0857, 0851, 0850 y 0841 adolecen de la firma 

de recibido, fecha de recibido y tampoco se indicó de forma clara y precisa si 

el acreedor funge como retenedor de impuestos. 

 

Entonces, procederá el despacho a explicar cada uno de los requisitos 

que les faltan a dicha documental para ser considerada como titulo valor.  

 

En primer lugar, las facturas, aportadas como título base de recaudo 

carence de la firma de recibido, conforme lo exige el artículo 773 del Estatuto 

Mercantil y la Ley 1231 de 2008. 

 

 Memórese que según el artículo 625 del Código de Comercio “toda 
obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en el título-valor”, 
precepto que armoniza con lo previsto en el canon 772 ibídem, modificado por 

el artículo 1º de la Ley 1231 de 2008, el cual prevé que “para todos los efectos 
legales derivados del título valor de la factura, el original firmado por el emisor 
y el obligado, será título valor negociable por endoso por el emisor y lo deberá 
conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio” (se resalta). 

 



A su turno, el artículo 774 del evocado Código, preceptúa: “la factura 
deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del 

presente código, y 617 del estatuto tributario nacional o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: (…) 2. La fecha de recibo 
de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea 
el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley, momento en 
que el comprador o beneficiario del servicio tiene la oportunidad de aceptarla 
o rechazarla” (se resalta).  
 

En el sub judice, es evidente que en los instrumentos negociales 

allegados  1425 y 1472 no figura firma autógrafa atribuible a la parte ejecutada, 

de donde se concluye, prima facie, que los mismos no son viables para 

soportar este recaudo. Sobre el tópico, la Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá puntualizó que: 

 
“Es lo cierto que en todos los referidos cartulares aparece una 
signatura o nombre y que al tenor del artículo 685 eso sería bastante 
para que la factura se tenga por aceptada, pero no puede soslayarse 
que conforme el memorado artículo 773 del Código de Comercio se 
impone que por escrito colocado en el cuerpo de la factura misma o 
en documento separado, físico o electrónico se deje constancia del 
recibo de la mercancía o del servido por parte del comprador del bien 
o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, 
según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien 
recibe, y la fecha de recibo y ninguna de las facturas arrimadas tiene 
constancia en su cuerpo o documento separado de la efectiva 
prestación del servicio a que se alude en ellos, habida consideración 
que en todas las facturas allegadas escasamente aparece un nombre 
y/o firma sin identificación alguna y solo en dos (2) de ellas una fecha
”. (Se resalta). (TSB. S.C. Auto de diez (10) de diciembre del año dos 
mil catorce (2014). Ejecutivo singular. Rad. 110013103030201400289 
01. M.P. Dra. Nancy Esther Angulo Quiróz).  
 

En segundo término, en las facturas no se indicó la fecha de recibo, 

conforme lo exige el numeral 2º del artículo 774 del Estatuto Mercantil, 

circunstancia que impide prestar mérito ejecutivo. 

 

 Sobre el tópico, la jurisprudencia ha indicado que dicho requisito es un “
[e]lemento de la esencia de esa clase de documento, cuya omisión impide 
considerarlas como título valor y por ende, no constitutivas de título ejecutivo 
que acredite la existencia de la obligación con las características que refiere el 
art. 422 del CGP” (TSB SC. 23 de septiembre de 2016. Ref. 

11001310302120160006001. Mp. Hilda González Neira) 

 

 En tercere lugar, en razón a que las facturas aportadas como título base 

de recaudo no se indicó de forma clara y precisa si el acreedor funge como 

retenedor de impuestos, conforme lo exige el literal i) del artículo 617 del 

Estatuto Tributario, en concordancia con el canon 774 del Código de Comercio, 

luego no presta mérito ejecutivo 



 

 Al respecto, el Tribunal Superior de Bogotá en un asunto de similares 

contronos indicó: 

 
 “[e]l documento base de la ejecución, y los demás allegados, no 
cumplen con los requisitos contemplados en los literales b), d), h), i) 
del artículo 617 del Estatuto Tributario, toda vez que no contienen (…) “
i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas”, (…). 
Luego, sin duda, debe concluirse que la factura báculo de la ejecución 
no es título valor, en tanto y cuanto no satisface las exigencias legales 
requeridas, lo que impide otorgarles esa condición, como así lo 
prescribe el último aparte del artículo 774 citado” (TSB SC. Sentencia 

del 19 de mayo del 2009. MP. Luz Magdalena Mojica Rodriguez). 

 

Por consiguiente, los cartulares arrimados no cumplen con los requisitos 

especiales, ni con los contemplados en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, dado que los mismos no provienen de la deudora, ni constituyen plena 

prueba en su contra, luego no prestan mérito ejecutivo.   

 

 De acuerdo a los anteriores derroteros, se negará la orden de apremio 

rogada. Por lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por la ICYACOL S.A.S. 

contra NESD S.A.S., conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase8, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
  

 
8 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 037 

 

 _________________________________ 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

 REF. : 2020-00525  

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Soluciones Integrales Millemiunm S.A.S. contra Grupo 

Farmacéutico Comarfarma S.A.S., en razón a que el pagaré adosado como 

báculo de apremio no cumple con los requisitos para ser considerado titulo 

valor. 

 

 Sea lo primero precisar que los elementos esenciales del pagaré, sin los 

cuales no existe el título valor se encuentran establecidos en el artículo 709 del 

Código de Comercio que prevé: “El pagaré debe contener, además de los 

requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 1) La promesa 

incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la 

persona a quien deba hacerse el pago;  3) La indicación de ser pagadero a la 

orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento”. (Negrilla y subrayado por 

el despacho). 

 

Así las cosas, conviene precisar que la falta de los requisitos antes 

descritos resta el mérito ejecutivo del documento base de recaudo e impide 

librar el mandamiento de pago solicitado por quien pretende el cumplimiento 

de la obligación pactada en el instrumento que se ejecuta.  

 

Frente a lo que presta mérito ejecutivo, dispone el artículo 422 del Código 

General del Proceso que: "[p]ueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él (

…)". 

 

En consecuencia, a efectos que el juez de conocimiento libre la orden de 

apremio solicitada, deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del 

documento báculo de ejecución, ya que si no cumple con la totalidad de las 

exigencias antes mencionadas no tendrá el carácter de título valor. Sobre el 

particular, la jurisprudencia ha señalado: 

 

“Ahora bien, en punto a los requisitos que el título ejecutivo debe 

contener, independientemente de donde emerja, como de todos es 



sabido la obligación debe constar en el documento, pero, además, 

debe ser clara, expresa y exigible. En relación con la claridad de la 

obligación, jurisprudencia y doctrina coinciden en que ella hace 

alusión a la identificación de los elementos de la obligación, es 

decir, a la mención de la persona del acreedor, su deudor y el 

compromiso que éste adquiere frente a aquél. La obligación es 

expresa cuando de ella se hace mención a través de las palabras, 

sin que para deducirla sea necesario acudir a raciocinios, 

elucubraciones, suposiciones o hipótesis que impliquen un esfuerzo 

mental. Por eso, ésta noción descarta las obligaciones implícitas o 

presuntas, las cuales no pueden exigirse ejecutivamente. La 

obligación es exigible cuando pueda demandarse inmediatamente 

en virtud de no estar sometida a plazo o condición, o porque 

estándolo, el plazo se ha cumplido o ha acaecido la condición” 

(TSB. Sentencia dentro del Ejecutivo Singular de Sociedad Proctor 

Limitada contra Caja De Compensación Familiar Campesina –

COMCAJA-. Rad. 110013103035200300327 03. M.P. Dr. Manuel 

Alfonso Zamudio Mora). 

 

En el sub judice, el ejecutante pretende el cobro del pagaré No. 1, el cual 

adolece de la fecha de vencimiento, pues no se observa que se hayan estipuló 

esa característica por ningún lado del título, entonces, no se determinó día 

cierto y determinado para que la obligación se hiciera exigible, requisito esencial 

para que el mismo produzca efectos, ya que su carencia no es suplida por la 

ley ni a partir de la demanda por ser un elemento que deviene de la literalidad 

del título. 

 

Además, obsérvese que la parte demandante pretende el cobro de 

intereses a partir del 29 de junio de 2017, fecha que no se encuentra estipulada 

ni pacta en el cartular base de ejecución, por el contrario, la data que avizora 

es la de creación del título. 

 

En este sentido la doctrina ha indicado que, si un título valor diferente al 

cheque carece de forma de vencimiento, simplemente no existe el título valor 

por cuanto la ley no suple la ausencia de dicho requisito (Derecho Comercial 

de los Títulos Valores. Henry Becerra, Sexta edición. Editorial Doctrina y Ley) y, 

por consiguiente, no se puede presumir del mismo una obligación exigible. La 

jurisprudencia sobre este tópico ha indicado que:  

 

“[C]omo es sabido, por regla general a la que no escapa este litigio, los 

títulos ejecutivos a los que se les atribuyó naturaleza cambiaria han de ser 

suficientes, por sí mismos, para soportar el proceso coactivo que con base en 

ellos se pretenda promover (art. 422, C. G. del P.), por lo que no es dable 



acudir a otras documentales (demanda, estados financieros, comprobantes de 

pago, etc.) para completar su vigor cartular.” (TSB sentencia del 27 de julio de 

2016, expediente No. 023201600223 01 M. Yaya) (Se resalta). 

 

Por lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por la Soluciones 

Integrales Millemiunm S.A.S. contra Grupo Farmacéutico Comarfarma S.A.S., 

conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase9, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
9 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00527 
 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 
1. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título valor 

objeto de la acción se encuentra en poder del demandante o su apoderado y 

que lo aportará cuando se le exija. 

 

2. Alléguese poder especial en el cual se indique expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado o la sociedad mandataria, que 

debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados que sea 

legible (art. 5º Decreto 806 de 2020). 

 

3. Exprésese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica y 

física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 

de 2020). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase10, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 
 

 

 

  

 
10 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

 REF. : 2020-00529 

 

 

 Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Ivonne Yadira Labrador Lopez, en contra de Carlos Andres 

Guerrero Cardenas, en razón a que las letras de cambio aportadas como báculo 

de apremio no reúnen los requisitos especiales de la ley comercial (artículos 

621 y 671) y, por ende, tampoco lo del artículo 422 del C.G.P. 

 

 Tengase en cuenta que conforme lo dispuesto en el artículo 671 del 

Código de Comercio, la letra de cambio ademas de sus requisitos especiales, 

debe contener los requisitos generales establecidos en el artículo 621 ejusdem, 

esto es la firma del creador y mención del derecho que incorpora. 

 

Así las cosas, resulta que para derivar de la letra de cambio el carácter 

de instrumento cartular, debe figurar en ella inexcusablemente la firma de quien 

lo crea. 

 

Aunado a lo anterior, es del caso precisar que en tratandose de letras de 

cambio, es el girador quien obra como creador del título valor, pues es de éste 

quien da la orden incondicional de pagar una suma de dinero, siendo en 

consecuencia su rubica un elemento esencial del instrumento cartular. 

 

Sobre el partícular, al dcotrina ha indicado que; “No determina la ley un 
lugar especifico para que el creador firme esa letra de cambio, pero como 
responsable que es del contenido del instrumento, su frima debe aparecer en 
el texto de la letra, en el sitio que indique, sin elocumbraciones o juicios o 
raciocinios especiales, sin lugar a dudas, que esa firma corresponde a quien 
da la orden de pago, que es el mismo creador o girador de la letra de 
cambio.”11 
 

Entonces surge con claridad del texto de las normas que se invocan que 

las letras de cambio para que sean consideradas como títulos valores y derivar 

de ellas, directamente, una obligación clara, expresa y exigible en los términos 

del artículo 422 del Código General del Proceso, requieren contener los 

requisitos señalados en la norma sustancial, de lo contrario no tienen la 

virtualidad de soportar por sí mismas el cobro ejecutivo de la obligación que allí 

se incorpora. 

 

Descendiendo al caso sub judice, advierte este juzgador que la letra de 

cambio aportada como báculo de apremio no obra firma del creador de la 

 
11 Becerra León. H.A., Derecho Comercial de los Títulos Valores. Cuarta Ed. Bogotá Colombia- Ediciones Doctrina y Ley Ltda.  (2006) 



misma, esto es, por el girador, ausencia que de suyo genera la ineficacia del 

título valor, puesto que dicha rubrica, a la luz de lo dispuesto en el artículo 621 

del Código de Comercio, es de donde emana la obligación cambiaria.  

 

Así las cosas, ante la ausencia de la rubrica del girador en las letras de 

cambio base de la acción, no es factible emitir orden de apremio, habida 

consideración que el proceso de ejecución se soporta precisamente en la 

existencia de un documento proveniente del deudor que contenga una 

obligación que sea clara, expresa y exigible.  

 

Por consiguiente, a la luz de lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., 

la determinación a adoptar no es otra que negar la orden de apremio.  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Ivonne Yadira 

Labrador Lopez, en contra de Carlos Andres Guerrero Cardenas, conforme lo 

expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase12, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 
 

 

 

 

 
  

 
12 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00531 
 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 
1. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título valor 

objeto de la acción se encuentra en poder del demandante o su apoderado y 

que lo aportará cuando se le exija. 

 

2. Alléguese poder especial en el cual se indique expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado o la sociedad mandataria, que 

debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados que sea 

legible (art. 5º Decreto 806 de 2020). 

 

3. Exprésese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica y 

física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 

de 2020). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase13, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 
 

 

 

  

 
13 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

 REF. : 2020-00535 

 

 

 Avizora de entrada esta sede judicial que negará la orden de apremio 

deprecada por Alhambra P.H., en contra de Management and Technology For 

Competitiveness Ltda., en razón a que la certificación aportada como título 

base de recaudo no da cuenta de una obligación exigible, dado que no se 

determinó con exactitud la fecha de exigibilidad ni de vencimiento de las 

expensas cuyo cobro se pretende. 

 

 Ademas, el titulo ejecutivo base de recaudo tampoco se observa que 

haya sido expedido por el administrador de la copropiedad, tal y como lo 

dispone el articulo 48 de la Ley 675 de 2001. 

 

 Por consiguiente, la documental arrimada no cumple con los requisitos 

del artículo 422 del Código General del Proceso, ni con los especiales de la ley 

675 de 2001, luego no presta mérito ejecutivo, maxime cuando la claridad de 

la obligación se refleja en que la misma no requiera de níngun tipo de raciocinio 

suposición, o hipótesis para comprendrenderla. Por lo expuesto, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por el Alhambra P.H., 

en contra de Management and Technology For Competitiveness Ltda., 

conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 
 

 

 

 
  

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00537 
 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 
1. Alléguese el poder especial en el cual se indique expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, que debe coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados que sea legible (art. 5o Decreto 

806 de 2020), el cual debe ser remitido directamente desde la dirección de 

correo electrónico inscrita por el demandante para recibir notificaciones. 

 
2. Precise desde qué fecha hace uso de la cláusula aceleratoria respecto 

del pagare base de la ejecución, lo anterior, según lo normado en el último 

inciso del artículo 431 ejúsdem.  

 
3. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título valor 

objeto de la acción se encuentra en poder del demandante o su apoderado y 

que lo aportará cuando se le exija. 

 

4. Exprésese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica y 

física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 

de 2020). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase14, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 
14 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

  

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00539 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Alléguese el poder especial en el cual se indique expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, que debe coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados que sea legible (art. 5o Decreto 

806 de 2020), el cual debe ser remitido directamente desde la dirección de 

correo electrónico inscrita por el demandante para recibir notificaciones. 

 

2. Acredítese el agotamiento de la conciliación como requisito de 

procedibilidad de conformidad al artículo 38 de la ley 640 de 2001 en 

concordancia con el numeral 7º del artículo 90 y 621 del C.G.P., toda vez que 

la medida cautelar solicitada no es procedente en esta clase de procesos. 15 

 

3. Adecúese el juramento estimatorio de acuerdo con las pretensiones 

esbozadas en la demanda de conformidad con lo estipulado en el artículo 206 

del Estatuto Procesal Civil. 

 

4. Explíquese sí ha cancelado los gastos que persigue en la presente 

acción y en caso positivo acredítelos con el documento idóneo, conforme con 

el numeral 6° del artículo 82 del C.G.P. concordante con el artículo 1546 del 

C.C.  

 

5. Exprésese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica y 

física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 

de 2020). 

 

 
15 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá sala civil Magistrado Ponente: Hernando Vargas Cipamocha. Radicación: 

110013103024-2014-00150-01 



El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase16, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

  

 
16 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00543  
 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del Inversionistas Estratégicos S.A.S. – Inverst S.A.S. 

contra Josefa Cespedes Quiroga, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 00130472009600115658 que respalda a las 

obligaciones 00130472009600115658, 00130472005000207463, 

00130472005000207471. 

 

 1.1.1). $3´339.979,00 m/cte., por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 00130472009600115658.  

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral anterior, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 6 de 

agosto de 2020, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P.  

 



 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos.  

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Margarita Santacruz 

Trujillo, como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase17, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 
(2) 

 

 

 

 

  

 
17 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00545 
 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 
1. Alléguese el poder especial directamente desde la dirección de correo 

electrónico inscrita por la sociedad demandante para recibir notificaciones. 

(art. 5º Decreto 806 de 2020) 

 

2. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título valor 

objeto de la acción se encuentra en poder del demandante o su apoderado y 

que lo aportará cuando se le exija. 

 

3. Precísese desde qué fecha hace uso de la cláusula aceleratoria 

respecto del pagare base de la ejecución, lo anterior, según lo normado en el 

último inciso del artículo 431 ejúsdem.  

 

4. De acuerdo a lo anterior, adecúese las pretensiones de la demanda, 

de conformidad al numeral 4° del artículo 82 ibídem. Tenga en cuenta la 

literalidad del pagare base de ejecución, pues el mismo se pactó en 

instalamentos. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase18, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 
 

 

 

 

 
18 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00547 
 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 
1. Alléguese el poder especial en el cual se indique expresamente la 

dirección de correo electrónico de la apoderada, que debe coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados que sea legible (art. 5o Decreto 

806 de 2020), el cual debe ser remitido directamente desde la dirección de 

correo electrónico inscrita por el demandante para recibir notificaciones. 

 
2. Acredítese el agotamiento de la conciliación como requisito de 

procedibilidad de conformidad al artículo 38 de la ley 640 de 2001 en 

concordancia con el numeral 7º del artículo 90 y 621 del C.G.P. 

 
3. Arrímese el certificado de existencia y representación legal actualizado 

de la sociedad demandada, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º 

del artículo 84 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

117 del Código de Comercio. 

 
4. Señale la dirección electrónica que tenga la sociedad demandada 

para efectos de recibir notificación personal, lo anterior de acuerdo al numeral 

10º del artículo 82 C.G.P. 

 
5. Acredítese que se envió por medio electrónico o de manera física, 

copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada (inc. 4°, art. 6°, 

Decreto 806 de 2020). 

 

En su oportunidad, remítase copia del escrito subsanatorio y los anexos por 

medio electrónico o de manera física a la pasiva. Así como a esta agencia 

judicial al correo electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase19, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 
19 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 
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JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00549  

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del Scotiabank Colpatria S.A contra Ferney Doncel 

Barrera, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 207400096571. 

 

 1.1.1). $14´820.526,82 m/cte., por concepto de capital de la obligación 

No. 1012220835 contenida en el pagaré No. 207400096571. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de presentación de la demanda, esto es, 16 de 

julio de 2020, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 1.1.3). $630.677,12 m/cte., correspondientes a los intereses 

remuneratorios, suma contenida en el pagaré No. 207400096571. 

 

 1.1.4). $67.075,78 m/cte., correspondientes a los intereses moratorios, 

suma contenida en el pagaré No. 207400096571. 

 

 



 1.1.5). $121.068,14 m/cte., correspondientes a otros conceptos, suma 

contenida en el pagaré No. 207400096571. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos.  

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Pablo Enrique Rodríguez 

Cortes, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase20, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

  

 
20 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00551 

 

 

Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada por Alberto Cañon Benavides contra Talissa Alejandra 

Mosquera Sabogal y Maricel Sabogal Vargas, por medio del cual se pretende 

obtener el pago del importe de las letras de cambio Nos. 03, 04, 05, 06, 07, 

08, 09, 10 y 11, soporte de la ejecución. 

 

 Observa de entrada el despacho que no es competente para resolver 

respecto de la misma, en virtud del fuero contractual contemplado en el 

numeral 3° del artículo 28 del C.G.P., respectivamente, esto es, por el “lugar 

de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”, el juez competente para 

conocer del presente asunto, es el Juez Civil Municipal de Villavicencio.  

 

Lo anterior, debido a que en las letras de cambio aportadas como base 

de acción se señaló que la obligación debía ser pagada en Villavicencio. 

 

Además, el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P., contempla el fuero 

territorial, es decir, el “domicilio del demandado” y, visto que la parte 

demandante en el libelo demandatorio indicó que en dicha ciudad es el 

domicilio de las demandadas, se concluye que por ambos fueros, el juez 

competente es el Civil Municipal de dicha ciudad.  

 

Ahora, si bien en el acápite de notificaciones la parte ejecutante señaló 

que desconoce la dirección de notificación, no por eso debe entenderse que el 

Juez competente es el de Bogotá, máxime cuando la Corte Suprema de Justicia 

en múltiples oportunidades ha realizado la distinción entre dirección de 

notificaciones y domicilio. 

 

Corolario de lo anterior, corresponde al Juez Civil Municipal de 

Villavicencio dar trámite a la presente demanda, por lo cual y conforme lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se rechazará de 

plano la misma, y se remitirá al competente.  

 

En consecuencia, se el Juzgado,  

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano por falta de competencia la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada Alberto Cañon Benavides 

contra Talissa Alejandra Mosquera Sabogal y Maricel Sabogal Vargas. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITIR el expediente al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles Municipales o de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Villavicencio, con el objeto de que 

se reparta entre los mismos para lo de su cargo. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase21, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
21 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 
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 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00553 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Alléguese poder especial en el cual se indique expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, que debe coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados que sea legible (art. 5º Decreto 

806 de 2020), el cual debe ser remitido directamente desde la dirección de 

correo electrónico inscrita por el demandante para recibir notificaciones. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica 

y física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 

806 de 2020). 

 

3. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título 

valor objeto de la acción se encuentra en poder del demandante o su 

apoderado y que lo aportará cuando se le exija. 

 

En su oportunidad, remítase copia del escrito subsanatorio a esta agencia 

judicial al correo electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase22, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 

  

 
22 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 
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JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00559 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Alléguese poder especial en el cual se indique expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, que debe coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados que sea legible (art. 5º Decreto 

806 de 2020), el cual debe ser remitido directamente desde la dirección de 

correo electrónico inscrita por el demandante para recibir notificaciones. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica 

y física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 

806 de 2020). 

 

3. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título 

valor objeto de la acción se encuentra en poder del demandante o su 

apoderado y que lo aportará cuando se le exija. 

 

4. Señálese el domicilio del demandado. 

 

5. Ajústese las pretensiones al título ejecutado, dado que su pago se 

pactó por instalamentos y, en consecuencia, deberá discriminar el valor a 

capital y los intereses de plazo causados respecto de cada cuota vencida y 

no pagada. 

 

En su oportunidad, remítase copia del escrito subsanatorio a esta agencia 

judicial al correo electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase24, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 
24 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

REF: No. 2020-00561 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

 1. Alléguese poder especial en el cual se indique expresamente la 

dirección de correo electrónico de la apoderada, que debe coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados que sea legible (art. 5º Decreto 

806 de 2020), el cual debe ser remitido directamente desde la dirección de 

correo electrónico inscrita por el demandante para recibir notificaciones. 

 

 2. Manifieste bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica 

y física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación personal; además, deberá allegar los respectivos 

soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020), pues la documental se allegó 

incompleta. 

 

 3. Acredítese que se envió por medio electrónico copia de la demanda 

y de sus anexos a la parte demandada (inc. 4°, art. 6°, Decreto 806 de 2020). 

 

 4. Indíquese bajo la gravedad del juramento que el original del título 

valor objeto de la acción se encuentra en poder del demandante o su 

apoderado y que lo aportará cuando se le exija. 

 

5. Apórtese certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandante. 

 

6. Señálese el domicilio del representante legal de la sociedad 

demandante. 

 

En su oportunidad, remítase copia del escrito subsanatorio a esta agencia 

judicial al correo electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase25, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 
25 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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REF: No. 2020-00563 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica y 

física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 

de 2020). 

 

2. Acredítese que se envió por medio electrónico copia de la demanda y 

de sus anexos a la parte demandada (inc. 4°, art. 6°, Decreto 806 de 2020). 

 

3. Indíquese los linderos generales, especiales y verticales del bien dado 

en locación.  

 

4. Suscríbase el escrito demandatorio por parte de quien lo presenta. 

 

5. Adecúese la pretensión primera, dado que la dirección allí señalada 

no coincide con la del contrato de arrendamiento soporte de la acción.  

 

En su oportunidad, remítase copia del escrito subsanatorio y los anexos a la 

pasiva y así como a esta agencia judicial al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase26, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

 

 

 
26 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Hoy 24 de agosto de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No 037 

 _________________________________ 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

Secretaria 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

